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Resumen: 
El Poder Ejecutivo envió al Congreso el proyecto que revive la fertilización in vitro en el país. Esto
como medida ante la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado
costarricense por prohibir el método en el país. La Corte señaló que con la medida se violentan los
derechos de las parejas. 
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